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ACTUACIONES N°: 1949/24

*H105025627731*
H105025627731

JUICIO: MUÑOZ GUILLERMO FABIAN c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172-Expte. N°1949/24.

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

 Proveo presentación efectuada por la perito contadora Silvia B. González el 16/04/25:

1. Por adjuntado comprobante de pago de tasa de justicia y aceptado el cargo de perito contadora
en la presente causa. En tal carácter, otorgo intervención de Ley. Por constituído domicilio digital N°
27-12675680-7.

En la próxima presentación denuncie su número de teléfono personal.

2. En uso de las atribuciones que me confieren los arts. 10 y 98 del CPL, considero razonable y
prudente, para evitar dilaciones innecesarias, fijar la suma de $ 25.000 (pesos veinticinco mil), en

concepto de anticipos de gastos. Sin perjuicio de que la Perito pudiere -en su oportunidad- acreditar
documentalmente mayores costos y gastos (para el cumplimiento del trabajo pericial encomendado),
en cuyo caso evaluaré la posibilidad de incrementar el importe fijado en esta providencia.

Sin perjuicio de ello, proceda Secretaría a abrir una cuenta bancaria extendida a la orden de este
Juzgado y como perteneciente a esta causa e informar el número de la cuenta y su CBU.

 En consecuencia, deberá la parte oferente, en el plazo legal de tres (3) días, hacer efectivo el pago
del anticipo fijado precedentemente.

3. Pongo en conocimiento de la perito actuante que:
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a) toda documentación laboral y contable que le resulte necesaria para la tarea pericial
encomendada deberá ser solicitada por ante esta Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2
debiendo indicarla en forma detallada y precisa a los efectos de ser requerida para que sea puesta a
su disposición.

b) concedo un plazo de veinte (20) DÍAS para la presentación de su informe pericial, término que
comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación de la presente providencia, bajo
apercibimiento de perder todo derecho a remuneración, ser eliminado de la lista y responder a las partes
por los daños y perjuicios que les hubiera ocasionado, sin perjuicio de que le aplique una multa a favor

de la biblioteca del Poder Judicial conforme lo normado por los Art. 394 del CPCC,-supletorio al
fuero-. YYND-1949/24.

Actuación firmada en fecha 23/04/2025

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


